
 

 

SOLICITUD DEL GRUPO MUNICIPAL DE CIUDADANOS PARA CONDECORAR AL POLICÍA 
LOCAL DE PINTO QUE SALVÓ A UNA PERSONA EN ALCALÁ DE HENARES 

_______________________________________________________________________________ 
  

Dª. Nadia Belaradj Moya, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos en el Ayuntamiento de Pinto, en nombre y                 

representando al Grupo Municipal Ciudadanos, y al amparo del artículo 96 del Reglamento Orgánico Municipal del                

Ayuntamiento de Pinto, presenta la siguiente solicitud con objeto de que el Alcalde-Presidente lo considere y lo lleve                  

a cabo: 

 

 

                                                                                         SOLICITA 

 

Condecorar al policía local de Pinto que salvó a un hombre de 49 años que sufrió un infarto en el                    

Parque de los Cerros en Alcalá de Henares, mediante la maniobra de reanimación cardiopulmonar              

cuando estaba libre de servicio el 7 de junio de 2020. 

  

En Pinto a 10  de junio de 2020  

 

 

Fdo.: Dª Nadia Belaradj Moya 
Portavoz del Grupo Municipal 

Ciudadanos en Pinto  

A/A. – ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE PINTO 

C.C. – SECRETARÍA GENERAL; INTERVENCIÓN 

 


